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FORMULARIO INFORME CUALITATIVO
Entidad: Secretaría Jurídica Distrital 
	CONTROL INTERNO CONTABLE AÑO 2021 

	FORTALEZAS

	· Definición de los mecanismos de control tales como procedimientos, formatos, gestión de riesgos lo que permite tener un ambiente de control en el proceso. 
· Para fomentar la transparencia y de acuerdo con la resolución 1519 de 2020 del MinTic, se realiza la publicación mensual de los estados financieros en la página web.

· Cumplimiento de las acciones formuladas en el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá (código de auditoria 41). 



	DEBILIDADES

	· Para el procesamiento de la información contable, la Entidad utiliza diferentes aplicativos tales como LIMAY, SAE, SAI y PERNO del sistema SI CAPITAL, los cuales no operan en línea y pueden conllevar diferencias en los saldos registrados entre los aplicativos, que deben ser revisados y ajustados de manera manual, generando reprocesos. 



	AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES REALIZADAS

	A continuación, se presentan las acciones que fueron desarrolladas frente a las recomendaciones realizadas en el informe de evaluación del Sistema de Control Interno Contable, correspondiente a la vigencia 2020:
· Se establecieron indicadores de gestión para el proceso contable.
· Se ejecutaron las actividades previstas en el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá, asociadas a la auditoría cód. 41, en relación con el proceso contable.
· Se incluyó en el informe de gestión, el análisis de los Estados Financieros fortaleciendo el proceso de transparencia de la información. 

Lo que permite un avance en la calificación del Sistema de Control Interno Contable.



	RECOMENDACIONES

	· Ejecutar las acciones formuladas en el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá # 36, (hallazgo 3.3.2.1 acciones 1 y 2) antes de la fecha de finalización establecida (30 de junio de 2022) las cuales se encuentran bajo responsabilidad del proceso de gestión financiera.
· Si bien para la ejecución de políticas y lineamientos contables le aplica a la entidad las Resoluciones 068 de 2018 y 001 de 2019 emitida por la Secretaria de Hacienda Distrital, se recomienda que el anexo de las resoluciones mencionadas  “Manual de Políticas Contables para la Entidad Contable Pública Bogotá D.C.” y “Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”,  sean publicados en el aplicativo SMART como documentos externos del proceso de Gestión Financiera, toda vez que son documentos esenciales para el desarrollo de las operaciones contables y por tanto hacen parte del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

· Se recomienda realizar campañas de sensibilización con el fin que el personal de la SJD, se concientice de la importancia de la custodia y ubicación de los bienes a cargo, con el propósito de que la ubicación de los inventarios sea consistente con lo registrado en los sistemas de información, facilitando su control y verificación.
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